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1. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
25970 CONFLICTO positivo de competencia núme

ro 274/1988, planteado por el Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Cetaluña, en rela
ción con el Avance del Plan de Ordenación
de la Playa de los Euca/iptlls de Amposta.

El Tribunal Constitucional. por auto de 20 de octubre
actual. ha acordado tener por allanado al Gobierno de
la Nación y declarar finalizado el conilicto positivo de
competencia número 274/1988, planteado por el Con
sejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación
con el Avanca del Plan de Ordenación de la Playa de
los Eucaliptus de Amposta, elaborado por la Demarca
ción de Costas de Cataluña del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-EI Presidente del
Tribunal Constitucional,

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25971 ORDEN de 13 de octubre de 1993 por la que
se crea una Oficina Consular Honoraria en
Gaborone (80tswana).

La necesidad de atender a los turistas españoles que
viajan a la Botswana y el incremento de actividades
comerciales con dicho país hacen aconsejable la crea
ción de una Oficina Consular Honoraria en Gaborone
(Botswana),

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for
mulada por el Embajador de España en Harare y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Gaborone (Botswana), con categoría de Consulado Hono
rario y dependiente de la Embajada de España en Harare
(Zimbabwe).
. Segundo.-El Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Gaborone tendrá, de conformidad con el artículo 9
del .Convenio de Viena sobre relaciones consulares
de 24 de abril de 1963, categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 13 de octubre de 1993.

SOLANA MADARIAGA
j

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Polí
;., tica Exterior y Emba¡ac!or.~e E~Jlaña en Zimbabwe.

o

25972 o ORDEN de 13 de octubre de 1993 por la que
se crea una Oficina Consular Honoraria en
8arinas (Vf!nezuela).

La necesidad de facilitar los trámites consulares nece
sarios a la colectividad española estabiecida en los Esté'
dos de Barinas, Apure y Amazonas hacen aconsejable
la creación de una Oficina Consular Honoraria,

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for
mulada por el Embajador de España en Caracas y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Barinas (Venezuela), con categoría de Viceconsulado
Honorario dependiente de la Embajada de España en
Caracas y con jurisdicción en los Estados de BaTinas,
Apure y Amazonas.

Segundo.-EI Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Barinas tendrá, de conformidad con el artículo 9 del
Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 24
de abril de 1963, categoría de Vicecónsul Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 13 da octubre de 1993.

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Polí
tica Exterior y Embajador de España en Venezuela.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25973 REAL DECRETO 1630/1993, de 17 de sep
tiembre, por el que se reconoce efectos civiles
a los estudios conducentes a la obtención del
título de Diplomado en Fisioterapia en la
Escuela Universitaria de Enfermería ((San Juan
de Dios", de la Universidad Pontificia "Comi
llas", de Madrid.

Vista la solicitud de la Universidad Pontificia ((Comi
llas)), de Madrid, de reconocimiento de efectos civiles
~e tos estudios conducentes a la obtención del título
de Diplomado en Fisioterapia de la Escuela Universitaria
de Enfermería ttSan Juan de Diosll, de dicha Universidad,
al amparo de lo previsto en el Convenio de 5 de abril
de 1962, sobre reconocimiento en efectos civiles de
los estudios ,de ciencias no eclesiásticas realizados en
España en Universidades de la Iglesia y en el Acuerdo
sobre enseñanzas y asuntos culturales de 3 de enero
de 1979, ambos suscritos entre la Santa Sede y el Estado
español, y cuyas enseñanzas se encuentran ajustadas
a las previsiones del Beal Decreto 1414/1990, de 26
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de octubre. por el que se establece el título universitario
oficial de Diplomado en Fisioterapia y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del mismo.

Teniendo en cuenta los citados convenios; lo esta
blecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Univer
sitaria; en la disposición adicional segunda del Real
Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. sobre obten
ción, expedición y homologación de títulos universitarios;
en el ya citado Real Decreto 1414/1990. de 26 de octu
bre, así como el informe que sobre los planes de estudios
de las indicadas enseñanzas ha emitido el Consejo de
Universidades, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de septiembre de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Se reconoce efectos civiles. conforme al régimen
del artículo 6 del Convenio entre la Santa Sede y el
Estado español de 5 de abril de 1962, a los estudios
conducentes a la obtención del título de Diplomado en
Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Enfermería
"San Juan de Dios». de la Universidad Pontificia "CO
millas», de Madrid. cuyos planes de estudios se con
tienen en el anexo.

•

2. Dichos efectos civiles son los que para los títulos
universitarios oficiales se establecen en el artículo 1.1,
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pIa
nes de estudios serán aprobadas por el Ministerio de
Educación y Ciencia. previo informe del Consejo de Uni
versidades. conforme a las condiciones generales legal
mente establecidas.

Artícuto 2.

El título a que se refiere el artículo anterior. se expedirá
por el Rector de la Universidad "Comillas», de Madrid,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
segunda. apartado 3, del Real Decreto 1496/1987. de
6 de noviembre, y normas dictadas en su desarrollo.

Disposición final única.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
dictar cuantaS disposiciones sean necesarias para la apli·
cación y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madríd a 17 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educaci6n.y Ciencia.

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA



UNIVERSIDAD IUNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS I

'"Om
g.
?
N

'"....

PLAN DE ESTUDIOS C')NDUCENTES AL TITULO DE

1DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA I

1. MATERIAS TRONCALES l'
, ,

CiClO Curso Denominación
1 AsignaturaJs en las que la Univer-

Créditos anua!es _~ Breve descripciOn del Vinculación a áreas rJesldad en su caso, organiza/
¡ diversifica la materia troncal Totales Teóricos Practrcas contenido conocimlentro

I ¡y clinicos I
1 2' Afecciones médicas y \ AFECCIONES 10T+2A 7T+2A 3T '1 Aspec:tOS Generales de la

I
MEDICINA·CIRUGIA,

Afecciones qui:'Úrgl,:as y sus IMEOICo-aUIRURGICAS I
Patología de origen inlemo y FISIOTERAPIA,eX!8mo de tOdos los aparatos y

.ratamlentos. sistemas, con sus tratamientos
I

RADICLOGIA y ME'JICINA
médidos, quirilrgicos, FISICA.

I

flsioter'pic:os y Ortopédicos. I
,

1 3' fA.fecciones médicas y AFECCIONES "T+2A 7T+2A 4T Estudio de la sintomatologia FISIOTERAPIA, MEDICINA,
tA-fecciones quirurgicas y sus MEDICo-aUIRURGICAS 11. eUnica de las incapacidades

CIRUGIA, FARMACOLOGIA,medico-c¡uinJrgicas y prevención
ratamientos. de las mismas. MICROBIOLOGIA.

1 1 ' ¡enejas Psicosoeiales PSICOLOGIA DE LA'SALUD 3T 3T Aspect,» psicológicos y_sociales PERSCNALlDAD,
plieadas. de los cuidados de FIsiOterapia. EVALUACION y

~RATAMIENTO

PSICOLCGICO,PSICOLO·
GIA BASICA, PSICOLOGIA
SOCIAL, PSIOUIATRIA,

I
PSICOLOGIA EVOLUTIVA y

I

DE LA EDUCACION.
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1. MATERIAS TRONCALES i

Asignatura/s en las que la Univer-
,

Crédit()~ anuales i
CiClO Cur~o i Denominación sidad en su caso, organizal Breve descripción del i Vinculación a arr-dS de

¡ diversifica la materia troncal Totales Teoricos Practicos contenido

I
conocimientro,

I clínicos

1 2'
I I
pencias PSicosociales PSICOLOGIA y SOCIOLOGIA 2T+2A 2T.2A Estudio de la PsicOlogfa en I P:RSONALlDAD,
I1plicadas. DE LA INVALIDEZ E

relaCión a los estados de crisis, i EVALUACION y

I
deterioro, repercusiones

INCAPACIDAD, sociOfamiliares. TRATAMIENTO
I , PSICOLOGICO,PSICOLO·

I
GIA BASICA, PSICOLOGIA
SOCIAL, PSIOUIATRIA,

1 PSICOLOGIA EVOLUTIVA y
DE LA EDUOACION,

1 2' ¡staneras cHnicas. ESTANCIAS CLiNICAS 1. "T ·,n Función intra y extra hospltaJaria I""~" ,,,m"",,y en la Atención Primaria, MEDICINA,reartzando la integración de los
conocimientos que se vayan ,
adquiriendo a caSOS drnieos con
la aplicación de las actuaciones y
tratamientos flsioteráciCos

I necesarios dentro del tratamiento

I
general y conservación de la.

I salud.

1 3' f".~,a,,~, ESTANCIAS CLiNICAS 11. 10T 10T Continúa la ntegraci6n de os CiRUGIA, FISIOTERAPIA,
conocimientos él. casos cllnicos.

MEDI.CINA

I

1 1' ~structura y función del cuerpo ANATOMIA HUMANA ST+4A 3T+3A T+1A Anatomía e HistClfog(a , CIENCIAS MORFOLOGICAS.
humano. I,
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1. MATERIAS TRONCALES

I Asignaturals en las Que la Univer- i
Créditos anuales ICiclo Curso DenominaciOn i sidad en su caso, organizal Breve descripciOn del Vinculaci6n a areas de

diversifica la materia troncal Totales TeOricos Practicas contenido conocimientto
cllnicos

1 1' Estructura y función del cuerpo F1SIOLOGIA HU'-4ANA 3T+3A 3T+3A FIsiologra.aloo__• FISIOLOGIA, CIENCIAShumano. siIletMS, con llpeciaI .
MORFOLOGICAS.en 11~ IocoITlOCCr Yen ef

s_tema nervioso.

:

1 1 ' Estructura y función del cuerpo BIOQUIMICA 4T+4A 3T+3A 1T+1A Naturaleza, estnJatJra y función BIOQUIMICA, BIOLOGIAhumano. de las biornol&euJas.
MOLECULAR.

1 2' Estructura y función del cuerpo CINESIOLOGIA 5T+5A 3T+5A 2T ClnesiolOgfa: Movimientos FISIOLOGIA. Ihumano. realizados en el organismo
l·humano sano ysus. .

consecuencias organlCaS.
tv1ovimientos habituales.

I
I

1 l' Fisioterapia General y Especial. f'lSIOTERAPIA GENERAL 17T....A 10T+2A p-r+4A FundamenlOs de FISioterapia. FISIOTERAPIA.i Clnesiotefapia, Masolerapia,
E1edreterapia, VlbrOtflrap¡a, ,
Termoterapia yCr1oterapia,
Fototeraoll., Hidroterapia:
valoraciones, test y

I
CO~bacX:lnes funcionales en
sus ndamentos, mOdaidades y
téa'licas.

~
'"c:.
?
'"C11...

s:
¡;

8
m
'"...
o
~
~-'"'"'"

'"o
'"'"...



-
1. MATERIAS TRONCALES

,

I
iAsignatura/s en las que la Un¡ver~

Créditos anualesCiclo Curso DenominadOn sidad en su caso, organizal Breve descripción del

I

Vincutacion a áreas de
diversifica la materia troncal Tolales TeOricos Practicos1 contenido conocimienlro

clinicos

1 2' Fisioterapia General y EspeciaL FISIOTERAPIA ESPECIAL 1. 3,T 9T 22T T6enicls YMétodos especlflCOS FISIOTERAPIA.de actuaciones fisioteráDicas y
su aplic:lQ6n en las diferentes
patologras y para la conservación
de la salUd.

1 3' Fisioterapia Genera! y Especial FI$IOTERAPIA ESPECIAL 11. 24T.1A aT+1A 1ST fv1etldologfa de las Técnicas de FISIOTE,9APIA.Fisioterapia.

1 3' Salud Pública y Legislación LEGISLACION SANITARIA 4T 3T 1T Nonnas legales de ámbito FISIOTERAPIA, MEDICINASanitaria profesional. Sistema sanitario
PREVENTIVA y SALuDEspaflol. Sistema de la

Comunidad Europea. PUBLICA, TOXICOLOGIA y
LEGISLACION SANITARIA,

1 3' Salud Pública y Legislación SALUD PUBLICA 3T+3A 3T+3A Conceptos fundamentales de la FISIOTERAPIA, MEDICINASanitaria. $alud yniveles asistenciales.
PREVENTIVA y SALUDEpIderiliologre. LaRs~ en

el estado de saiJd y su función en PUBLICA, TOXICOLOGIA y
la edueaei6n sanitaria. LEGISLACION SANiTARIA
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD

,

Crtdltoo onuoloo
CiClO Curso Oenomjnacl6n Brovo d.seripelOn dol eentonldo Vlnculaclon a areaa de conoclmientro

Totoloo ToOriooo Pr6et1eool "

onnloos

, 3' BIOETICA 3 3 C6dlgoo doontol6gleoo on rolocl6n oon la Prolool6n. BIOETICA.

, 3' n,RAPIAS AFINES 3 3 roorio y T6cnleo da Logotorapla, Torapla Ooupoelonol, ' FISIOTERAPIA.
pr6toolo, ortoolo..

, 2' BIOETICA 3 3 Roporcuolonoo 6Ueoo y moraloo do lu • BIOETICA. '
dloeopoeltoelonoo froleoo y polquleoo.

.,
"

BIOMECANICA y FISICA 9 4 S Estudio do 'undomantoo do froleo on nolotoropla. FISIOTERAPIA.

, ,. BIOETICA 3 3 Problomoo Generales d. la blo'tieo: EUlanulo, BIOETICA.
Monlpuloolon.o gaMUou y olroa.
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j 12 I iCréditos totales para optativas
3. MATERIAS OPTATIVAS

I ~

DENOMINACION CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACiON A AREAS DE
CONOCIMIENTO

Tataies TeOricos Pri!ctict)s
Icnnicos ,

INGLES TECNICO I (1·) 4 2 2 Inglés Técnico en relación a las e¡encias de la salud. FILOLOGIA INGLESA.

iMETODOLOGIA DE LA 4 2 2 Metodoiogla investigadora aplicada a la Fisioterapia. BIOESTADISTICA.
~NVESTIGACION (1·) Conceptos fundamentales de la EstadIstica.

lEORIA DE CUIDADOS I (1") 4 2 2 Atención de urgencia. Recuperación cardlorespiratorla. FISIOTERAPIA, ENFERM=RIA.
Téchicas de inmovilización, movilización y transporte del'
traumatizado.

RADIOLOGIA (1") 4 2 2 Bases de Radiologla. Procedimientos radiológicos. Radiologla RADIOLOGIA y MEDICINA FISICA.
aplicada a la FISioterapia
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! Créditos totaies para optativas (12'1
3. MATERIAS OPTA11VAS - por ciclo O L...:!:=.J

~ curso [:]

I DENOMINACION I CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

I
CONOCIMIENTO

Totales TeOricos Practicas
/cJ1nicos

LFORMATICA (")
I

I 4 2 2 Informática Aplicaciones en Fisioterapia SISTEMAS INFORMATICOS
I

I

r'~"o'"""" '" 4 2 2 Estudio sobre el desarrollo motor infantil. Aprendizaje. FISIOTERAPIA.
Principios de Psicomotricidad. Tratamientos psicomotrices.

'ISIOTERAPIA EN EL DEPORTE 4 2 2 Lesiones tlplcas del Deporte. Prevención y cuidado. FISIOTERAPIA, FISIOLOGIA.
2')

NGLES TECNICO 11 (2') 4 2 2 Inglés Técnico en relación a las ciencias de la saJud. FILOLOGIA INGLESA.
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Créditos totales para oPtativas --
3. MATERIAS OPTATIVAS • por Ciclo D U1....! .

• curso U
DENOMINACION CREDITOS BflEVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Tetales TeOrlcol Préctloos
CONOCIMIENTO

lollnloos

·FARMACOlOGIA (2') e e 2 Acción. efeclo e Interaoclones medlcamentoaas. Férmacos FARMACOLOGIA.
mú ccmunes empleados en el tratamiento de laa

, enfermedadea.

~EORIA DE CUIDADOS 1I (2") 4 2 2 Atención al plclente agudo. Limpieza. higiene. cuidado de FISIOTERAPIA. ENFERMERIA
heridas; prevención de escaras.

,
IN::llES TE<;:NICO 111 (3') 4 2 2 Ingl~s Técnico en relación aas ciencias de la salud. FILOLOGIA INGLESA.

PENSAMIENTO SOCIAL 4 4 Estudio de la historia de loa movimientos sociales. SOCIOLOGIA.
CRISTIANO (3')

I
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¡;z¡ II Créditos totales para optativas

3. MATERIAS OPTATIVAS • por ciclo O ~I

\• CursO n
DENOMINACION CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

ITotales TeOricos Prácticos
CONOCIMIENTO

/cllnicos

I I',SiOTERAPIA EN EL ANCIANO 4 2 2 Estudio y apncaciones de Fisioterapia en Geriatrla y FISIOTERAPIA.
3') Gerontologla. I

I
!

I

I

ISIOTERAPIA DEL 4 2 2 Estudio y aplicaciones de Fisioterapia en las alteraciones FISIOTERAPIA. PSICOLOGIA

[''''~'''OO '""'00 '" mentales.

i EORIA DE CUIDADOS 111 4 2 2 AteJ1ción al paciente crónico. Cuidados Generales. FISIOTERAPIA, ENFERMERIA
Preventivos y Panativos. Enseflanza del autocuidado.
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ESlnuc 1unA GENERAL y OIlGANIZJlCION DEL PLAN DE ESTlJOf2iJ

BOEnúm.257

UNIVEnSIOI\O: L~NIVCIl510AD PONTIFICIII COMIL_l_.II_~_'__]

1. ESTllUCTURA GENERAl. DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

DI PLOMIIDO CN FISIOTEHIIPIII

2 ENSEÑANZAS DE C __. PHIMER :=J CICLO---

3. CENTlTO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

[ ESCUCLA UNIVERSITIIRIII DE ENFCRMERIII

~. CAnGA LECTIVA GLOBAL e23 2
---------'

CREDITOS

Oistribución de tos créditos

CICLO . CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS TRABAJO FIN TOTALES
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS L1eRE DE CARRERA

CONFIGURA-
ClaN

IQ 49 12 4 8 73
.

I CICLO 2Q 68 3 4 8 n3

-------- .

3Q 58 6 4 8 76
- -.. ..

175 21 12 24 232
----

11 CICLO
-_.__.__.. _._-_._--

_._--~_.... -------
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5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
Pl\flA OBTENER EL TITULO O '.

6. O OSEOTORGAN, POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A:
PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CREDITOS.'
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA .

7. ANOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS:

- 1.0 CICLO GJ AÑOS

- 2-" CICLO DAÑOS

8. DISTAIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

,....--_.

liÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTlCOSI
CLlNICOS

1Q 61 40 21

2Q 71 33 38
~

3Q 64 33 3-1

Troncales y
Obligatorias 196 106 90_ ..

Optativas 12
..

Ljbre
configuración 24

I __~~_L I
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11. OnGANIZACION DEL PLAN OE ESTUOIOS

1. La Universidad deberá referirse neCesmiame~'ea los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso a12.0 ciclo. Aplicable s610 al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o a12.0
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, leniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5."
y 8.° 2 del R.D. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje. fijando secuen
cias entre malerias o asignaturas o enlre conjuntos de ellas (articulo 9.°,1. R.O. 1497/871

e) Perlodo de escolaridad "minimo. en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° RO. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de c6nocimienlo Se
cumplimentar~ en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podra añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las maledas y
contenidos troncales y de los créditos y éreas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho R. D.), asi como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constiluyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

1.- Esta ~scuela no establece secuencias entre asignaturas.

2.- El período de Escolaridad mínimo se fija en tres años.
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